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7 ESCRITURA B9.- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL

. 9 [Pros . ESTATUTO SOCIAL DE LA "COMPARIA

» . z AURWE,

3 ar yeESIMa e DE ELABORADOS DE CAFE  COLCAFE C..

4 A. o yA

5 CUANTIA2: S/. 750.000, 000,00. -

? 6 En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador,

” 7

s ss 7 QUINCE ye mes de AGOSTO de mil novecientos
¿rl 41GEg, - y a _—

EN 14 Y - :
vública+1 Ecuador 8 ochenta y _NUEWE, “ante mí, ABOGADA-FATIA MURRIETA
a MN > a, ; 7 a
 y

 

WONG, Mótaria Vigésima Séptima de este cantón,

   
comparece el <soXbor Economista ROBERTO BAQUERIZO

La
VALENZUELA, “quien deciara ser de macionalidad

 

 

 

ecuatoriana, de estado civil  casedo, de profesión
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13 economista, con domicilio y residencia en la ciudad

Pa PA
Ly de Guayacui 1 $) señor Ingeniero FERNANDO MARTINEZ

| 14 . Y
“ ENy

y 15 ILLIGWNGORTH, —quien declara cer de  neciomalidad

16 ecuatoriana, de estado civil casado, de profecictr

17 ingeniera, con domicilia y residencia es? la ci mad de

o 18 Guayaguil, en sus respectivas celidaces de DIRECTOR

19 TITULAR y GERENTE GENERAL, de la "COMPARIA  —DE

20 ELABORADOS DE CAFE CEDLUAFE C. A.". de nacionelidad

21 ecuatoriana, con domicilio en Mantas contorme lo

o. 221 justifican con las copias certificadas 21e El

+

¿ 23 nombramientos gue acompañan pare QUe 28 acregados

24 al final de esta matriz, y, debidamente autor cados

25 por la Junta General Extraordineria de Accionistas de

26 la Compañia, en sesión nelebrada el veintitrés de

27 mayo de mil "ovecienteos rohenta y NA acta en
 

28 ¿o copia certificada acompañan para abe sea trarnscrita 
  



al final de esta escritura. Los comparecientes
 

 

 

1

2 mayores de edad, con la capacidad civil y necesaria

3 para celebrar toda clase de actos y contratos ya

4 quienes de conocerlos doy3 bien instruidos sobre el
 

Bl. objetoy resultados de esta escritura de AUMENTO DE
 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, a la que
 

 

 

6l

7 proceden como ya queda indicado, con amplia y.

8 entera libertad, para su otorgamiento me presenten la

9 minuta y más documentos gue son del tenor siguiente:
 

0 SEÑOR. NOTARIO: Sirvase usted autorizar en el Registro
 

 

 

q de Escrituras Públicas que está a su carga, una por
pr

2 la cual consten el aumento de capital y reforma del

3 estetuto social de la Compañía Anónima "COMPAÑIA DE

i
d

L
e

 

4 ELAEODRADOS DE CAFE COLCAFE C. Á.", asi como tembién
 pomo as

a

5 ¿as demás declaraciones y convenciones que se
 

contienen al tenor de las siguientes cláusulas:
á

PRIMERA: OTORGANTES.. — Otorgan la presente escritura
 

 

 

pública los suscritos Ecornomiste ROBERTO BAQUERIZO
 

 

VALENZUELA e INGENIERO FERNAMDO MARTINEZ ILLINGHUDRTA,
 

 

a nombre y en representación de la Compañia Anónima
 

 

 

)
bo: : a - 7

1 "COMPAÑIA DE ELABORADOS DE CAFE COLCAFE C. A.”, en

, s.4s calidades de DIRECTOR TITULAR Y GERENTE GENERAL
 

 

 
nn

 

   

de la misma, respectivamente, tel como 10 acreditar
 

con sas nombramientos inscritos Que Se acompañar,
 

para que usted, Señor —Notsrio, se tí irva agrege” us
 

textos en la escritura a otorgarse como documentos
 

¿<babilitantes.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. — al Por
 AOSOS Pei  escritura pública que autorizó el Notario fuinto del   
 

o



CANO
“Uy

cantén Guayaquil, Doctor Gustavo Falcont Ledesma, el

 

sis de octubre de mil novecientos setenta y siete,
 

 

inscrita en el Registro Mercantil de Manta el
 

 RAS Es RELLENA a pto

 

veintisiete de diciembre de mil novecientos setenta y
    
 

siete, debidamente aprobada, fijada, archivadas,
con

publicada, etcétera, con todas las formalidades
 

 

1

2

3

4

5

2.
7 6

“ e] 7

¿Rie via

Sen:moa
los. 1 Ecuador 8
Euo

gn .

 

legales, se constituyó la Compañía Anónima denominada

"COMPAÑIA DE_ ELABORADOS DE CAFE COLCAFE €. AM.”, con
 

 

domicilio en la ciudad de Manta y con un cepital

social de QUINIENTOS MIL SUCRES.6) For escritura
 

 

pública que autorizó el Notario Séptimo de Guay=equil,

Doctor Jorge Maldonado Rennella, el veintisiste de5 > 

NURe

 

N a - : : .
Blns áynio de mil novecientos setenta y nueve, inscrita en

¡a Registro _Mercantil__de Manta, el diecinueve de
A

  
Y

 

« , ue. » O *

NN . oo, ¡¡Vbctubre de mil novecientos setenta Y  MUEVe,

17

19

20

21

= 22

24

25

26

27

28

debidamente aprobada fijada, erchivada, publicadas

 

etcétera, con todas las formalidades legales, la
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Compañia  aumenté su capital social a la suma de

A

TREINTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES.— Cc) Por

escritura pública cue autorizd el Notsriío Céptimo de

Guayaquil, Doctor Joroe Haldonado  Renrzila, el tuuerve
3 y

de enero de il ovecientos achectza oy  roiatlros

sqri n el Registro Mercantil de Marty el

errar, tebrero de mil novscientos octte y

cuatro, Ábidamente aprobada, fijada, erctbivada,

publicada, etcétera, con  todes das formelidades
 

legales, la Compañia aumentó =u capitel s0clal ala
 

4

suma de NINENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES.- dd) Par   
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escritura pública que e«ntorizó la Notaria Vigésima

 

Séptima de Guayaquil, Atogads Hatia Murrista de
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“vi

121
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16)
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18|

19

20
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221

23

24

25

26

27

f ” .

Ayala, el diecisietede febrero de mil novecientos
 

ochenta y seis, anscrita en el Registro Mercantil de
»
 

Manta, el seis de junio de mil novecientos ochenta y
 

 

Seis, debi demente aprobada, fijada, archivada,

publicada, etcétera, con todas las formalidedes
 

3legales, lia Compañía armentó su capital social s« la
 

suma de CIENTO TREINTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL
 

yl
SUCRES.- e) Por escritura pública que eutorizó la
 

Motaria Vigésima Séptims de Guayaquil, Abogada katia
 

Fturrieta de Ayala, el nueve de abril de mil
 

>

novecientos ochenta y siete,inscrita es el Fegistro

 

Piorcartild de Manta, el doseye junia de anil

 

novecientos pohenta y Siete, hreriaonet asrocbesda,

 

tijada, archivada, pubilicacde, etcétera, con todas las+ » F 2 ,

dá

po
rtarmalidades legales, le Compañia aumentó su capita
 

social.a la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES
 

Z

DOSCIENTOS MIL SUCRES.- £ Por escritura pública que
 

autorizó la Noteria Vigésime Séptima de Guayaquil,
 

Abogada Fatia Murrieta Hong, el dieciséis de marzo de
 

milo novecientos ochenta y Mee, inscrite ens
 

Registro Mercantil de Manta, el diecisiete de mayto ide
 

mil novecientos ochenta % “eve, debidamente
 

aprobada, fijada, archivada, publicada, etcétera, con
 

todas las formelidades legales, la corpañia aumento
 

su capital soci> la suma de SETECIENTOS MILLONES
  e

DE SUERES.— TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE   

+
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E
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U
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del Ecuador
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ESTATUTOS. — lia Junta General Extraordinaria de

od

 

 

AA

.> EOLCAFE ce. p- "en-su sesión celebrada el veintitrés.

 

 

 

 

: : Y
de mayo de mil  pmovecientos ochenta y nueve, con
 

  

      
losel voto unánime de todos

Compañia, ya que en dicha sesión estuvo presente y

 

  

 

representada la totalidad del capital social suscrito
 

 

 

    decir, efectuar un aumento de SETECIENTOS CINCUENTA
    |

MILLONES . DE SuCRES Vas, mediante a emisión de

 

 

 

SETECIENTAS CINCUENTA MIL nuevas acciones ordinarias

Y nominativas de UN MIL SUCRES cada unaz Y. además,
 

| l
resolvió también reformar el Articulo Cuirto del
 

|

Estatuto su”etetivo al, capital de la Lompañle.-
 

CUARTA: SUSCRIPCIÓN Y PAGO.- La distribución Y

suscripción de las SETECIENTAS CINCUENTA MIL nuevas
 

AMAIA EA s 8 + ACARTARA 

 
eciones qorrespondientes al acordado  esimento dde

  

 

1

|

capizal fue realizada de acuerdo con el detalle
 

constante al efecto en el Acte de la Sesión de la
 

mencionada| Junta General Extraordinaria día
 

. - ! . . o. - ,
Accionistas del veintitrés de mayo de mil novecientos
 

achenta y ¡nuevesen la que se resolvió también =tectuar el
 

nuevas accionesfu Hi

 

paga del CIENTO POR CIENTO he 1

a er
a

correspondientes al acordado aumento de capita
 

mediante la capitalización de SETECIENTOS CINCUENTA
  | : . ,

MILLONES DE  SUCRES La superávit proveniente dela  
 

o
q
e
»



  

o

1

2 DECLARACIONES. - Con los antecedentes expuestos y en

3 cumplimiento de lo resuelto por la antedicha Junta

4 General Extraordinaria de Accionistas de la “COMPARIA

/

5 DE ELABORADOS DE CAFE COLCAFE CC. ÁA.", los suscritos

6 Economista ROBERTO BAQUERIZO VALENZUELA e Ingeniero

7 FERNANDO  —MARTIMEZ —-1LL INGRORTA, £ nombre y en

8 representación de la mencioneda Compañia, en nuestras

9 calidades de DIRECTOR TITULAR y DERENTE GENERALZe la

0 misma, declaramos aumentado el capital seccial de a

1 "COMPARSIA DE ELABORADOS DE CAFE COLCAFE C. A.” é

2 SETECIENTOS CINCUENTA MILLONES DE SUERES y reformado

3 el Articulo Puinto del estatuto social, y elevaros a

4 escritura públice, por medio de la presente, ales

5 ausento de capital y retorme del estatuto social, de

3 acuerdo corn las cláusilas Que anteceden y en los

JN cerminco del Acta de la sesión de le Jurta Cenerel

3 etraordinaria de Accionistas ya referida del

3 +zintitrésGe mayo de mil novecientos ochente y

Y
J mueve, SEXTA:  —NACIONAL I1DAD.-— Todos loa accionistas
707 : a A ,

1 cuscriptores del  «cordado aumento de capital social

2 dz la "*COMPASIA DE ELABORADOS DE CAFE COLCAFE E. A.”

3 sp de recionalidead ecuatoriana, con excepción de lea

po poo A
$ niíañila European nd American Tradino Corporation

4 limited, que es de sacionalidad inglesa y tiene =u

AENOR 2 so

5 taemicilio en Hamilton, lsles Bermudas. SEPTIMA:

F  HABILITANTES.-— Para los efectos de la ciánsula

io añinta, inserte usted, Señor Notario, en la eecriteara

revalorización de activos de la Compañla.- Área:
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4 : ) ed

a otorgarse, el texto del acta de la sesión de Junta

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

 

    
 

 

    

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

 

 

 

 

    

  

 

 

 

1

2 General Extraordinaria de Accionistas referida en la

3 misma cláusula, QUE consta en el Libro respectivo,

4 . que se acompaña, en la gue se contienen las

5 decleraciones anteriores y la expresión de la

A .

= 6 voluntad de la totalidad de los accionistas de la

vias 5 Sociedad, asi como los nombramientos que legitimaen

$,¡Ma a

e 8 nuestra intervención.- OCTAVA: —AUTORIZACIÓN DEL

9 MICIP.- De conformidad con la Resolución número
> Pe -

A 10 CIENTO NOVENTA Y NUEVE-A a Ministerio de

L Ú ar EA A e la DS ADSOO E ESE 5 E

y Aé . -
11 industrias, Comercio e Integreción:, úe techa

-. > CI ¿e SER ARI mu inde y » Lab go

rn veintidós de marzo de mil novecientos ochenta y tresOA

NURElE7
a? 519, ? publicada en el Registro Oficial número cuelirociertos

ES 49 7
A a S z Q setenta y tres e dieciocho de abril de mil

< bál A ”
rl | Ala Pomata Extran lora4, < novecientos ochenta y tres,” la Compañia Estran era474% RS

4 2. " NAAAROTATION

| . - . o
16 European And American Trading Corporatior Limited no

la ETA, ero

17 requiere de la autorización conferida por el

no 18 Ministerio de Industrias, Comercio. integración y »

19 Pesca, por Cuanto el pago de sus acciones se haré por

20 capitalización del superávit de capital proveniente

21 de la revalorización de activos de la compas al

+

o 22 Anteponga y agregue usted, Señor Notario, todc la
4

. 23 demás que sea de estilo para la piena validez de la

24 escritura pública a otorgarse. Firma ilegible,

25 ABOGADO LUIS VELEZ ARIZAGA, Registro nórero tres mil
aaa

26 doscientos noventa y jéte. > HASTA AQUI LA MINUTA, —

27 DOCUMENTO HABILITANTE: *ACTAÁ DE LA SESION DE JUNTA

28 GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA "COMPANIA 
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DE ELABORADOS DE CAFE COLCAFE C. fA.”, CELEBRADA EL
 

 

DIA VEINTIJRÉS DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y

rg »
E

NUEVE.— En la ciudad de Guayaquil, República del
 

Ecuador, sa las once horas del día veintitrés de mayc
 

de mil novecientos ochenta y nueve, Yen la oficina
 

número mil ciento cuatro del undécimo piso alto del
 

o

Edificio Plaza signado con elo número mil ciento
 

boo
diecinueve de la calle Paquerizo Moreno, Ge esta
 

ciudad, se lleva a efecto la Junta General Extraordi-
 

neria de Accionistas de la "COMPAÑIA DE ELABORADOS DE
 

CAFE COLCAFE C. A.”, con la asistencia de los
 

siguientes señores accionistas: EUROPEAN AND AMERICAN
 

3

TRADING CORPORATION LIMITED, representada par el
 

 

ingeniero Livinton Andrade Ramtrez Gropietaria de

TRESCIENTAS CUARENTA Y TRES MIL acciones; ÁNDUSTRIAL
 

MOLINERA CC. A., representada por sus Directores
 

Principeles Abogado Álvaro Noboa Fontón y Economista
 

Roberta Baquerizo Valenzuela, Aespectivanente,
 

propietaria de TRESCIENTAS CINCUENTA Y SEIS MIL
 

 

OCHOCIENTAS'' CUARENTA Acciones; Abogado Alvaro
Ay, 80 daAa e Aine,

e z

Noboa Pontón, por sus propios derechos, propietario
 >

de CUARENTA Y DOS acciones Ingeniero isidro Romero
 

Carbo, represertado por el señor Abogado Luis Vélez
 

frizaga. propieterio de CUARENTA Y DDS acciones;
 »

Economista Roberto Baquerizo Valenzuela, por sus

progd os derecboé; propietario de CUARENTA Y DOS
 7

acciones; AR Gonzembach Iglesias, por sus
  propios derechos, propietario de TREINTA Y CUATRO   t

w

r
a



A

y

- To

ALA VIGE

dúbiicvel Ecuador

acciones. Todas las acciones son ordinarias y
 ES Pm. qe

“nominativas, de un valor nominal de UN MIL SUCRES
 

cada una. Los señores Ingeniero Livinton £ndrade
 

Ramirez y Abogado Luis Vélez Arizaga, entregan en
 

Secretaría las cartas-poderes que los habiliten para
 

actuar en esta Junta en representación de European
 

Ad American Trading Corporation Limited y del
 

Ingeniero isidro Romero Carbo, respectivament:. Como
 

los accionistas concurrentes representar la totalidad
 

del capital social pagado de la Compefía, que es de
 

SETECIENTOS MTLLONES DE SUERES divi Ll ¿ m A

 

SETECIENTAS MIL. acciones ordinarias y nominatl:vas de
  
 

.

tán valor nominal de UN MIL  SUCRES cada una, éstos
 

resuelven por unanimidad constituirse er Junta
 

4

General Extraordinaria de Accionistas en uso de la
 

tacultad que les confiere el  Artícilo doscientecs
 

ochenta de la Ley de Compañías, para tratar con la
 

18
misma unanimidad los siguientes asuntos: —UÚno.—
 

19

21

22

23

24

25

26

27

Conocer y resolver acerca del aumento de capit=1
 

/
social de la Compañia: Dos. Conocer y rtuanlyer
 

“cerca de la reforma del Estetuto Socislz So, Tres.-
 

Conocer y resolver acerca de cuelaqriier otro acunto
 

relacionedo con los anteriores, "En consscuerí a, de
 

«cuerdo com la facultad concedida por el fp. to
y

., t
o a

 

doscientos ochenta de la Ley de Compeñlas

s
l YU ñl

4 5 mn m
s

pH e bp

 

ale la dunta Beneral Extreordinaria de Acc amistas
 

queda válidamente constituida, teniendo como ssuntos
  28
 

del orden del día los que han quedado fijados por  



e”

e

unanimidad. nte la ausencia del Presidente de la

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Me.
2 Compañia, la «Junta decide que presida esta sesión el

al c6ñor -Economista-=* Roberto Baquerizo Valenzuela, A

4 sctuando en la Secretaría el Gerente Generalseñor

81 ingeniero Fernando «Martínez  'lllinoworth. Se deje

6 constancia de que el: Secretario de esta Junta formuló

7 ladista de asistentes pertinente de corformdadad con

8 el Artículo deecientos ochenta y uno de la Ley de

9 Compañias. Además, se deja constancia de que el

0 Comisario de esta Compañía tue citado en forma

4 especial e- individual para que concurra a esta

2 sesión. El Presidente de la Junta, considerando que

3 en la presente sesión está representada la totalidad

1 del capital social suscrito Y pagada, declara

Ed

formalmente instalada y abierta la Junta General de

 

e
z Accionistas y manifiesta que se debe proceder a

 eS

resolver sobre los anotados puntos del orden del dia,

 

acerca de los cuales todos los accionistas están ya

 

debidamente informados con anterioridad.” La Junta

 

General pasa a considerar lo relativo el aumento de

 

capital social, y luego de deliberar ampliamerte al

 

respecto, resuelve por unanimidad, O sea, con el voto

  de la totalidad de los accionistas y del capital

 

social pagado de la Compañia, aymentar en SETECIENTOS

 

7.
CIMCUENTA MILLONES DE SUCRES más el cepital social de

 

ia mismas que/áctual mente es de SETECIENTOS MILLONES

 

DE CUCRES, Le tal manera que en lo sucesivo el

 

supital social de la 'UCompañla sea de Um MIL  
 

r
a
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17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

CUATROCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE SUREy
 

Inmediatamente, el Gerente General manifiesta a los
 

accionistas que la Compañia cuenta actualmente con
 

fondos suficientes registrados en la cuenta del
 

superávit proveniente de la revalorización de
 

activos, los mismos que podrían utilizarse para
 

instrumentar =1 pago del anotado aumento de capital Á
 

A teles efectos, la Junta General de Accionistas, or. . BR
 

unanimidad, resuelve que dicho aumento de canital
 

social en SETECIENTOS CINCUENTA MILLONES DE OSiPORES,”?
 

  
 

se efectúe mediante la emisión de —GETECIÓONTAS

CIMCUENTEA MIL Mewaz acitiones 2Srcinar ia y

nominativas de UN MIL SUCRES ceda ina yy que, el
 

pago de las mismas se le efectúe por capitalizeciór:
 

A

de SETECIENTOS CINCUENTA MILLONES DE SUCRES 481
 

superávit proveniente de la revalorizeción de activo Y

 

de la Compañia, dejando en dicha cuenta los s=1dos=
 

pertinentes.A continuación, el Presidente de la
 

dunta manifiesta que la distribución de dichas
 

SETECIENTAS CINCUENTA MIL nuevas acciones, correspon
 

dientes al acordado aumento del capital, deberá
 

hacerse enstre los accionistas 2 prorrata re sus
 

actuales acciones or el hecho de que serán penadas» pen
 

mediante la capitalización de una perte del superávit
 

proveniente de la revalorización de activos
 

Compañia, pjerciténdose el derecho de atritución. Con
 

tal indicación, la Junta Seneral, luego de conocer
  las renuncias, concesiones y convenciones, reclprocas   



 

 

que algunos: de los accionistas efectuaron respecto a
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1

2 los saldos que les corresponden por sus derechos de

3 preferencia por las fracciones o decimales, en razón

4 de la indivisibilidad de las acciones, aprueba por

5|- unanimidad, es decir, con los votos conformes de la

6 totalidad de los accionistas presentes y del capital

>.
7 social pagado, la siguiente distribución de las antes

B mencionadas SETECIENTAS CINCUENTA MIL nuevas acciones

9 de UN MIL. SUCRES cada una, correspondientes al

0 ecordado aumento de capital:a) A la Compañia

1 EUROFEAN AND AMERICAN TRADING CORPORATION LIMITES, de

2 nacionalidad (inglesas 1e corresponden TRESCIENTAS

A

3 SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTAS acciones; b) 3.

4 Compañia INDUSTRIAL  —MHDLINERA CC. 6., de nacionalidad

5 ecuatoriana, le corresponden TRESCIENTAS OCHENTA Y

6 DOS MIL. TRESCIENTAS VEINTISIETE acciones; Cc) Al senor

7 Economista ROBERTO SAQUERIZO VALENZUELA, de

Bl nacionalidad ecuatorjana, le corresponder CUARERTA Y

aq CINCO acciones; d) Al señor  fbogado ALVARO ROBOA

q FPONTON, de hacionalidad ecuatoriana, le corresponden

1 o CIAFRENTA Y CINZO.  accienes; Po a1 sec Inger.=ro

aL IS1DRO ROMERO CARBO, de nacionalidad ecuatoriana, le

a corresponden CUARENTA Y  £IWNCO. acciones; /. fi 21

4 aefñor PABLO  GONZEMBACH —TGLESIOS, de recionalidad

31 ecuatoriana, le corresponden TREINTA Y CCHO VecinasÍ,

3 Ñ Seguidamente, la dunte General, por igual unanimidad,

no CRUE, que, de conformided con +*i ecuerdo adoptado

31 enteriormente, psra satisfacer el correspondiente   

e
b

 

c
e



4 pago de las SETECIENTAS CINCUENTA MIL nuevas acciones YY

o
q
,

 

relativas al aumento de capital acordado, se

:
N

 

3 materialice a la más pronta conveniencia la
 

4 s respectiva capitalización de SETECIENTOS CINCUENTA
 

 

 

 

5 MILLONES DE SUCRES, del superávit antes referido,

; 6| mediante los / correspondientes asientos de

A VIG > 7 contabilidad. h Presidente de la Junta declara cue,
' GEs,
£PTIMA So,

yeades Ecuador 8 con las resoluciones precedentes ha quedado debidamen-—
 

te tratado el punto del aumento de capital social, /,
 

así como la suscripción y pago de las SETECIENTAS
 

CINCUENTA  —MIL Álora acciones correspondientes al

Mun, acordado aumento de capital. Ácontinuación, la Junta

be e ?
a A >* . .

43 É ; General de Accionistas entra a conocer  =1 segundo
> apa

ta « Pacs o

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

a € ¿Junto del orden del día relativo a la re+sormea del

ETAve A
” 15 ] Articulo Cuinto de los Estatutos Sociales, el mismo

16 que, luego de deliberar al respectc, la Justa General

17 resuelve por unanimidad de votos =fectuer la siguien

pos,

y 18 te reforma al mencionado Artículo Buinrto de los

19 Estatutos Sociales, en los siguientes términos:

20 "ARTICULO QUINTO.-— CAPITAL SOCIAL. El Capital Social

21 de la Compañia es de uN. MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA

 

q
u

IN 22 MILLONES DE  SUCRES y estará representado por UN
> AAA OE AR ds CA E S54 RACE:

. 23 MILLON CUATROCIENTAS CINCUENTA MIL acciones

 

 

 

 

 

24 ordinarias y ps de un valor nominal de UN

 

 

26 estuviere totalmente pagada da derechoa un voto en

 

 

  28 Accionistas. (Las acciones no liberadas tendrán ese
pe ne ds WET
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las accionesderecho en proporción a su valor pagado.

 

 PTA

 

constarán en títulos numerados y firmados por el
3
 

9

Por:

Presidente y el Gerente General. Lada titulo podrá

  

 

ii TEEAAAPNEACSIAAA0

contener una o más acciones a voluntad de su
A sE A EE 5 RARARAAR a paco A
  

propietario y 1levarán las (indicaciones previstas en
USES aran LIBRESENROMRAU

 

   

 

ee AN E mo

ia Ley". Aprobados como. han ido el  eumento de
Pa

apitai y la reforma de los Estatutos Sociales de la

 

Compañla, en los términos antes expuestos, la Junta

 

“seneral de Accionistas resuelve, finalmente, por

 

unanimidad, autorizar los representantes legales delb

 

la Compañia pera ques, eh su memnento, procedan a

 

storgar la correspondiente escritara públice y aE

 

 

correr con los demás trámites legeles a fin de

cbtener su plena validezz3 y, en definitiva, para «que

 

e

surtan plenos efectos dos antedichos

 

 

 

 

 

5 ta aumento de

6 capital social + reforma de los estatutos sociales.

7 Ho habiendo otro assunto del cual retar, se concede

8 un momento de receso para redactar La presente +01.

9 FReinetaleda ue fte da sesión, contando con; la

9 concurrencia de todos los accionistas con quienes se

 

 

 

 

 

 

 

1 inició, se dio lectura a la presente  acte vv,

2 aprobárdosela por unanimidad y sin modificaciones. 4

3 Con ic. cual se levanta la sesión a las doce horas

3 treinta y cinco minutos, firmando para constancia el

5 Presidente y Secretario de la Junta, cón todos los

ó asistentes. Firmado, Economista Roberto  Baquerizo

7 Valenzuela, Aeecidente de la dunta; Ásrieco,

  "

ingeniera  Fernardo Martinez  lllirgworth,  —Gerente  
 

r
e

"s
r

e
r
a



EPTUT O,

7 de julio de 1988

 

Sr. Econ. D.

ROBERTO BAQUERIZO yALENZEELA
4 Ciudad iSMEAR 

7 * De mis consideraciones:

Cumpleme Hevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de

Accionistas de la COMPAÑIA DE ELABORADOS DE CAFE COLCAFE C.

Á.. en su sesion celebradahov. tuvo el acierto de reelegir a usted DIRECTOR
rn TITULAR de la Compañía pur un periodo de TRES AÑOS, previsto en el
po estatuto social.

En virtud de tal designacion Je corresponde a usted ujercer la

representacion legal de la Compañia, tante en lo judicial como en do

extrajudicial. actuando conjuntamente con el Vicepresidente, o con el

Gerente General o con otro Director Titular, conforme a lo dispuesto en el

Artículo Vigésimo Cuarto del estatuto social.

o

5
sé . - . .os -

Sus atribuciones constan en. la eseriura publica que avlorizo el Notario

: Quinte del canton Guavaquil. Doctor Gustavo Falcon: Ledesma. el 6 de

octubre de 1977, inserita en el Registro Mercantil del canton Manta el 27

de diciembre de 1977. o.

MuvY amente.
pa

4 . S,
A

neFernando MarA

SECRETARIO DE LA JUNTA

PAZÚN Acepto el cargy para el que fui elezido. según el nombramiento que antecede

INSCRITO EM TL AITTO POITCTIVO Guayaquil” 3 de ilde 1568
[. ¡IS OA Ss” e

. ” £

. Ss A 2 7
Re peros 9 AAA NS

ep A El . .Moma$. elAge EcoríRasé ro Baquero Valenzuela
A

he ¿id Le, €

e

   

     

Atyda, YLucio Aire e

CERTIFICO: Que la Presente copia e

ol original $e 512   s igual
Tus exhibido y que devolvi

al interesado. - Gudyaquil,ÁS

€

oy.PS

¡DEhurt

Al. Katia Mareista Wong

NOTARIA PUBLICA
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*Guayaquil, 18 de agosto de 1987

Sr. Ing. D.

FERNANDO MARTINEZ ILLINGWORTH

Ciudad.-

De mís consideraciones:

Cúmplemellevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de
Accionistas de la COMPAÑIA DE ELABORADOS DB CAFE COLCAFE CA.en su

sesión celebrada hoy, tuvo el acierto de elegir a usted GENTEGENERAL de
la Compañía por el período de TRES AÑOS, previsto en el estatuto socíul.

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la
representación legal de la Compañfa, tanto en lo judicial como en lo

extrajudicial, actuando conjuntamente con el Vicepresidente o con uno

cualquiera de los Directores Titulares, conforme a lo dispuusto en el
Artículo Vigésimo Cuarto, literal c), del estatuto social.

Sus atribuciones constan en la escritura pública que «utorizó el Not..rio
Quinto del cantón Guayaquil, Doctor Gustavo Falconi Ludesmu, el 6 de

octubre de 1977, inscrita en el Registro Mercantil del cusutón Munta, el 27
de diciembre de 1977. :

Usted reemplaza en el ejercicio de sus funciones al señor Ingeníer

Francisco Merino Plaza. :

Muy atentamente,

 

Ing. Isidro Romero Carbo

PRESIDENTE DE LA JUNTA .

RAZON:Acepto el cargo para el que fui ele;:ilo, según el nombra...ato quo antec.Je.

Gu-ragi, 18 de agosto ú. 1987 ,
emo E

yo

E =7TTag.FernandoaTN
LA LLE :

Ss de>plo a
Ñ Lan

>> Al, Doda e Man C, CERTIFICO: Que la presente copia es igual
ol original que van Pue exhibido y que devolé

lotalz |aA.

Abr Katia Wsricta Wong

NOTARIA PUBLICA

nx
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: General-Secretario.- Los demás asistentes: Dis

. 2 EUROPEAN AND AMERICAN TRADING CORPORATION LIMITED.-
! +

3 Firmado, Ingeniero Livinton Andrade Ramirezp.

4 INDUSTRIAL MOLINERA TC. ÁA..- firmado, fbogado Alvaro
uy

5 Noboa Ponten, Áirector Principal; ¿Ónoco. Economista

> Y

, 6 Roberta Baquerizoa Valenzuela, Director Principal
A

aña VIG os 7 firmado, Abogado Alvaro Noboa Pontón3"Lirmado. Pablo

epúb». deEcuador 8 Gonzembach Iglesias; p. Ingeniero lsidro Romero

9 Cerbo, firmado, fbogedo Luis Vélez Ár?zagaj firmado,

10 Economista. Roberto Baquerizo Valenzuela. ".Quedan

11 asgregados al Registro, formando parte del mismo, la

nad, copia certificada del  nombramento de DIRECTOR

y URR7E

SoEM TÉTULAR de la "COMPARIA DE FLABORADIS DE CASE
> Xx Y ; G

a, ” 212 dobhare C. A." otorgado a tavor del señor Economista

. SS : e
. * 1570 Yáberto Baguerizo Valenzuela; la copie certificada

16 del nombramiento de GERENTE GEMNEFAL, de la mencionada

17 compañia, otorgado a favor delo señor ingeniero

z e

A 18 Fernando Martinez lllingworth.- Los comparecientes ae

19 presentaron sus respectivos documentos. de

20 identificación personal. Leíde que Tes due la

21 presente escritura de principio a tin y en alta voz,

+ 22 por mi, la Notaria, a los  cotorgarte,, estos la

$

- 23 aprobaron en tocas Y cada una de sis  paertes, se

24 afirmaron y ratificaron y firman en tnildad deacta y

25 conmigo, la Notaria, de todo lo cual doy ce

26

217
3

28 

A
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8 INGENIERO FERNANDO MARTINEZALLTINGHORTH
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, Al. Katia Warriota Wong

2 La HMOTASIAPUBLICA

3 SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero este

4 TERCER TESTIMONIO, en nueve fojas rubricadas por ml,

5 la Notaria, ' que sello y firmo en Guayaquil, a veinte

3 de noviembrede mil novecientos ochenta y nueve...
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vAd

TOIOPF1I1ICE€0: Oe al omargen de la matriz de la

escritura pública que contiene el AUMENTO DE CAPITAL

Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA"COMPAÑIA DE

ELABORADOS DE CAFE COLCAFE C. A.", celebrada en esta

Notaria, el quince de agosto de mil novecientos

ARA VIGE
PTIe,
República del Ecuador

ochenta y nueve, tomé nota de la Resolución Número

OCHENTA Y NUEVE — CUATRO.  — UNO — UNO — CERO UNO

“CUATRO CUATRO, de fecha veintisiete de noviembre de

mil novecientes ochenta. y nueve, mediante la cual, el

señor ingeniero JORGE DELGADO RIVADENEIRA, Intendente

de Compañias de Portoviejo, aprobó el contenido del

 

presente testimonio. - Guayaquil, veintiocho de

noviembre de mil novecientos ochenta y nueve.-

A .

iS 7 ET ds “Ad tado €
URR'ET,

$ BOY FR: Que tonó mota al margen de la matuín de la ener,
tum vóbltca de Constituciónde la Compañía Anónima Mer»

canti) denominada "ODNPARIA DU ELABORADOS DE CAPD Q0LCAPD

OiAs*P colebrada auto ví, son fouha: seis de catubos de

wál pevectaatos sesenta y sierto, del osutenáda de la eo»

minos: oehenta y vueve-iano=tme-coro eleute cuarenta y

euntro; del soñar ingentcro des Jorge Vvelgado Rivadensdo

vol! intendente de Comanfas de rertoviejo; de fesha: vefy

to y sioto ds Nevieuhro del presento año» Guayaquil¿vedg

, ts y sal de Nevicebre de movoctontas eshente y nueve."

?
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CRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL

ESTATUTO. SOCIAL DE LA * COMPARIA DE ELABORADOS DE CAFE + COLCAFE

C. A. "» EN EL REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO» BAJO El NUMERO

CUATROCIENTOS CUARENTA Y UND ( bbl ) Y ANOTADA EN EL REPERTORIO

GEMERAL CON EL MUMERO QUINIENTOS TREINTA Y WUEVE ( 539 ) EN ES-

TA FECHA. INSCRIPCION PRACTICADA DE ACUERDO A LA RESOLUCION MO

Ot1-1=D1bb de FECHA: VEINTISIETE DE NOVIEMBRE OE MIL MOVECIEN

TOS OCMENTA Y NUEVE +. CUMPLIENDO ASI LG RESUELTO EN El ARTICULO»

TERCERO + POR EL SEÑOR ING. JORGE DELGADO RIVADENEIRA» INTENDEN=

TE DE COMPAÑTAS DE PDATOVICID.- ASÍ MISMO ME DEJADO ANOTADO AL-

MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN DEL VEINTE Y SIETE DE DICIEMBRE DE MIL

NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE DEL REGISTRO. MERCANTIL A MI CARGO »-

EL PRESENTE AUMENTO DE CAPITAL Y REFDRA.¿DEL: ESTATUTO SOCIAL DE

LA COMPARTA DE ELABUADOS DE CAFE» COLGAFE. C. A. "» CELEBRADA -

ANTE LA NOTARIA VIGSIMA SEPTIMA DEL GANTON GUAYAQUIL » ABGDA. -

RATIA MURRIETA WONG + EL DIA QUINCE DEAGOSTO DE MIL NOVECIENTOS

DOHENTA Y NUEVE > HE DEJADO ARCHIVACO EL SEGUNDO TESTIMONIO DE-

La PRESENTE ESCRITURA» ASI,como UNA COPIA DE Lá RESOLUCION EN =

ESTA DEPENDENCIA JUDICIAL.

MANTA y 18 DE dncrvene DE 1.989
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